
 

 

ARQUITECTO/A SUPERIOR 

PROCESO SELECTIVO DE UNA PLAZA DE 
ARQUITECTO/A SUPERIOR. Oferta Empleo Público 
2021, mediante turno libre. 

 
 

El Departamento de Personal del proceso selectivo para la cobertura de una plaza de 
Arquitecto Superior correspondiente a la Oferta de Empleo Público del 2021, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 
 
 
Primero.- Advertido error material en la publicación de las Bases específicas de la 
convocatoria de una plaza de Arquitecto Superior, publicadas en el BOCM de 28 de mayo de 
2021 y de conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que 
las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia 
de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, se 
procede a realizar la mencionada corrección, siendo publicada en el BOCM número 76 de 
fecha 30 de marzo de 2022, Resolución núm. 76, la cual se adjunta. 

 

 

 

Móstoles, 30 de marzo de 2022 
El Departamento de Personal 

 
 
 
 
 
 

 


